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VISTOS: El Informe Nº 0758-2015-0EFA-ONLOG, el Memorándum 
Nº 4297-2015-0EFNOA y el Informe Nº 364-2015-0EFNOAJ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017 (en adelante, la 
Ley), y el Artículo 8º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-
EF (en adelante, el Reglamento), y sus respectivas modificatorias, es función de cada 
Entidad elaborar su respectivo Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever 
todas las contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año 
fiscal con independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, así 
como los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. El Plan Anual 
de Contrataciones es aprobado por el Titular del Pliego o la máxima Autoridad 
Administrativa de la Entidad; 

Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que el Plan Anual de 
Contrataciones podrá ser modificado por razones de asignación presupuesta! o en 
caso de reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir 

.. procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento 
(25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, el Numeral 6.3 del Acápite VI "Disposiciones Específicas" de la 
Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), 

· '<<-. emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que 
·.¡ , \\ para toda modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las 
:,' '}~}f:::.~".·. }n~ormas que rigen par~ su aprobación en lo. ~efe~i?o a su elaboración y contenido, 
2'>. {U incluyendo lo relacionado con la venf1cac1on del sustento presupuesta! 

''0 • c,r.cc · ·' correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 
publicación de dicho instrumento en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-
0EFA/SG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, con un total de ciento 
cincuenta y ocho (158) procesos de selección; 
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Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-
0EFNSG se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de ocho (8) procesos de selección y la exclusión de cinco (5) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 018-2015-
0EFA/SG se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de un (1) proceso de selección; _ __, 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 019-2015-
0EFNSG se aprobó la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de cinco (5) procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2015-
0EFNSG se aprobó la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
_Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de dieciséis (16) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2015-
0EFA/SG se aprobó la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de siete (7) procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 045-2015-
0EFA/SG se aprobó la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 

. inclusión de seis (6) procesos de selección y la exclusión de ocho (8) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 049-2015-
0EFNSG se aprobó la séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de un (1) proceso de 

í~f~;~-:,16
"; ",,;i."\i),. selección; 

\i! :rs~? ,i"' i) Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 051-2015-
\t,,.. _lf_/ OEFA/SG se aprobó la octava modificación del Plan Anual de Contrataciones del 

--Y:¡~ 0 _¡;:p,. r-~';:'.I Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
-· ___.~ inclusión de cuatro (4) procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de 

selección; 

..,: cióN Que, mediante Informe Nº 0758-2015-0EFA-OA/LOG y Memorándum 
· ;/ij >'1y~~ Nº 4297-2015-0EFA/OA del 3 de setiembre del 2015, la Oficina de Administración 
{f J 1 ,.v4 

_ Y¡; propone la novena modificación del Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el 
ijA'MIN\rl?Ag~Nl ño Fiscal 2015 solicitando la inclusión de once (11) procesos de selección: 

º· $~ i) Servicio de consultoría para la implementación del sistema de gestión de calidad 
0

eFA-1'1\:· (SGC) basado en la norma ISO 9001 :2008, ii) Adquisición de útiles de escritorio para 
-.:i~",oNYJFisc4. las oficinas del OEFA, iii) Adquisición de consumibles para las oficinas del OEFA, 
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iv) Adquisición de sondas de medición de oxígeno disuelto para las supervisiones y 
evaluaciones de cali<;lad de agua, v) Servicio de telefonía fija digital para 
teleconferencias, vi) Servicio de organización del taller de fortalecimiento de relaciones 
interpersonales, vii) Adquisición de herramientas para muestras de calidad de agua -
botellas Niskin, viii) Adquisición de destiladores de agua, ix) Adquisición de 
proyectores multimedia portátiles, x) Servicio de soporte de software de gestión 
documental Alfresco y xi) Adquisición de solución de acumuladores de energía; 

Que, adicionalmente la Oficina de Administración solicita la exclusión de 
diez (1 O) procesos de selección: i) Adquisición de electrodo para medir oxígeno 
disuelto, ii) Adquisición de destilador de agua, iii) Organización de eventos - campaña 
nacional de sensibilización, iv) Mantenimiento y remodelación de los SS.HH. de los 
locales del OEFA, v) Adquisición de mouse pad, vi) Mantenimiento de computadoras, 
vii) Soporte software de gestión documental, viii) Organización de eventos - Diadesol, 
ix) Servicio de consultoría para el desarrollo e implementación del modelo de gestión 
por competencias y x) Servicio de consultoría para la realización de la evaluación de 
rendimiento del personal OEFA; 

Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Administración, los 
procesos de selección a ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones del OEFA 
para el Año Fiscal 2015 cuentan con la disponibilidad presupuestaria otorgada 
mediante Certificaciones de Crédito Presupuestario Notas números 0002299, 
0002369, 0002391, 0002378, 0002422, 0002261, 0002458, 0002447, 0002486, 

. 0002494 y 0002477 por las Fuentes de Financiamiento: Recursos Directamente 
/~~, Recaudados y Recursos Ordinarios. Asimismo, indica que cuenta con las Previsiones 

/:,,,: t. \,! 'f~,tje Certificación Presupuestaria números 044 y 045 para el Año Fiscal 2016; 
'.; ~'wP.o o: :º, ,1 l>'{jíiC :e: ' 

~\~,.- ;~,' .A// Que, la inclusión y exclusión de los procesos de selección en el Plan 
~~o<:n.ft;,- Anual de Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 se justifica técnicamente 

-- conforme a lo señalado en el Informe Nº 758-2015-0EFA-OA/LOG y el Memorándum 
Nº 4297-2015-0EFA/OA de la Oficina de Administración; 

<.;_¿\ó:.t-/j:lú'r~·-,. 

,r" 1 ·,,<~~\ Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría 
~8.~y'..;; ~.A .. t Jurídica, mediante Informe.~º 364-2015-0EFA/OAJ _d_el 7., de setiembre del 2015, 

'- /f!/ concluye que la aprobac1on de la novena mod1f1cac1on del Plan Anual de 
?"º.·or ,-!\,.1\~· Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 resulta legalmente viable por 

· .. : -~>,.,. encontrarse en el supuesto establecido en el Artículo 9º del Reglamento; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 6.2 de la Directiva, toda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de 
algún proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá 

~~ .ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la f1FA .s-~ Entidad ~ funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de 
~ ,VJ;>t1~1NAo1: 0~ Contrataciones; 
t11DMIN(STRAc10N f 

\. ( ~./ · Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-
~ 2015-0EFA/PCD el Titular de la Entidad delegó en la Secretaría General la facultad de 

aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas modificatorias; 

Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
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De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1017 que 
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada 
"Plan Anual de Contrataciones" aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-
0SCE/PRE emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y 
en uso de las facultades delegadas por la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 001-2015-0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Aprobar la novena modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el 
Año Fiscal 2015, a fin de incluir once (11) procesos de selección y excluir diez (10) 
procesos de selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la implementación 
y ejecución de la novena modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, 
así como la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación. 

-\~,,~ r;;.. Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus 
;,..~¿Y'' :\t '(\-. Anexos en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
1 Lcx_ V.' 1~,c~ f Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de 

?~_,_¿,_)n __ -:--,._.··:.----~_,_:_Jº A
1 

dministración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado en 
-·--::_··~ - a avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia y 

departamento de Lima, para su revisión o adquisición. 

Regístrese y comuníquese. 

~--~. 

/ . 

/ 

¡'/ ~~ 
/ Lui rene Oi:éllana Bautista 
¡ ./ / 

l, / Secr~taria General 
Organismorvaluaciáh y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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;'.)SCE 
INCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

/l) llO/.rn¡u¡ DE LA Etmo110 · 20027b·ORGANISMO DE EVALUAClOll Y FlSCALIZACION AMBIENTAL 

O) Ul/lOAD EJECUTORA. 

/r,llrM,TER!ODEL/11.llllErlTE O) msTRUMEllTO QUE APRUEOA o MODIFICA EL PAC: 
.'~'~ c,cnNu ,,¡ J"hl.·o D~F ~Jf.l ,,J SE,\CE f'rcz/ont> CTRL .. O En In corumnJs eon eneJbnado fuul prai.lonc CTRL • H PH~ obtenu ayudJ 

' A[•.JUDICACIOI< 0:1'1 Ctr, r·u'}Li,;" 

O ·ADJ,,1(,1;;;;.c:v1io:'>[CTi1C,t: 

i -ADJIJDlCACt0/1 Dlíl[CTA l'U:.\: (,,\ 

' /,C,.IL•j'.;",<CaGl.l•!'~(.l/,..,c:LECl:VA 

d -AOJ'J01CAC!Orl D'Rl:"Clt, SFI r.:cr1:r, 

(l, ADJUD1CACl01~ [,1i1[Ci/\ 'il tl Cl,\'A 

COJETOOC 
comRATAC1ór1 

1 -ornes 

' 11, OESCR:PCiÓtlOEL0$011:ilCS, 
ITCM SCRVIC!OSYODRASACONTRATNl 

SERVICIO oe COrlSVL TOHIA PARA 
LA 1/.lPLEM!cNT,,c16N OCL 
SISTEMA DE GESTIÓU DE 
CtLIDAD (SGC) OASADO EN LA 
1i0R'-'A1S09001200D 

A!X:lUIS1CIÓII DE ÚTILES DE 
e:scrmomo PARA LAS OF!Cl!lAS 
Di:.L OffA 

AD0U1SIC1Óll DE COtlSUMIOLES 
PARA LAS OfiCINAS DEL OEFA 

AOCVISICIÓ/l DI: sor~OAS DE 
l.!ED!C!Ót. DE OXIGENO DlSUEL TO 
PARA LAS SVPERV!S!om:s y 
EV/,UCIOUES DC CALIDAD DE 
AGUA 

SERVICIO DE TELEF"QJI]./, ílJA 
DICITALPARA 
i€LECOM'"!.:RECNIAS 

SERVICIO C€ ORCANIZACIÓ/l DEL 
TALL!cíl: DE fORTALEC!MIENTO DE 
RELACIOtlES INTER?F.RSOIMLES 

ADOU!SIC!Ótl DE HERRAMIEIHAS 
PARA MUESíRAS O!:: CALIO,iODE 
ACUA - BOTELLAS IIISKlll 

r.!JCIU!SlCIÓrl D!: OESTILAOORES 
QEAGU,\ 

AOOVISlCÓII OC ?ROYECTORES 
//UL TiMEOIA POíllATllES 

srnv1c10 DE SOPORTE DE 
SOF!WME ()'¿ CESTIÓU 
DOCUMEIH~L ALFílESCO 

ADCUISICIÓll DE SOLUCIQ!l DE 
ACU!,1ULAD0RES CE BJtRGiA 

:,¡:J ... 
i .:i . 
I //•-· . 

' .' 

e:~!~°;~;~,~~~; ~1~¿~s, 
(llocnll~tonGxl6nJlntunolJ 

4410310W00732GO 

11:i111so:-002ss.:Js 

0014t6070011ll1CG 

•\110400700!30\'.141 

41104~13001U4:;ó14 

,;:;,111COY.1Y.11!:.Z'J5 

!l111ZZQ4oo~n1Z07 

3n121011ool:i1~01 

UNlDADDE 
• Ul!O!DA 

107· 
SERVICIO 

5-UNIOAD 

5,UIIIOAD 

5,,U/IIOAO 

1117-
SEílVlClO 

187-
SEfMCIQ 

S,UUIDAD 

5-UNIDAD 

5 ,UNIDAD 

181· 
SERVICIO 

5-UIIIDJID 

''°º 

100 

100 

TIPO DE 
MONEDA 

327CS603 1-So!e, 

611GHlOO 1,Soio!-$ 

55ZOOOO 1 ·Sole, 

~ro~oo ,.sci,,s 

5393193 l•So'<.'S 

132 1~5:"11 1,Sokai 

12!a'.18500 1,som 

109.43394 1-Solct. 

FUEtm!OI!. 
F1114NC!AMIENTO 

FECHAPREVl!5TAOELA TIPO DE COMPRA O MODALIOAOOE 
CONVOCATOR!A SELECCIOI/ SELCCCIÓH 

O•SCpt~mbre O·Proc:t'dt111,.;,nto 
C1,h,w 

!.l·St>ptiemb1c o.Pr~,m1~1tl'.I 
CUo¡;co 

9,Scµt,cmbic O,PotlJEn1".1Jd 0-Ptoee<!,m..-nto 

9-Scptcmbre O,PorlJEnt.iad O,PfOCCd,m,,:,nlo 
Cl,h,;o 

9, Se¡;tt<?mbr,:, O, Poi IJ Ent,dJd 0-PIOCl-d,.,•:mto 
Cl~~teo 

9•$e¡:1\,é'ml>rc O•Porl.lEnMJd Q,P1p::cdun!\."lltO 

co,= 

!l·Scp:,emMe O-Pr0<:cd,m..;n:,::, 
Ct.hoco 

O,Sc¡,t"'mbrc O,Por!JEnlodi>d O,P10<:~"'l/,m,.;,nto 

C!at"o 

9,Scpt,embre O·Por!J(n!LdJd 0,Pioc~-,i.m,'!1to 

9-Se¡;t,.,mb,e Q.Po,1Jf:'.nhd,1d O•PIO<:cdnnl(:lltO 
Cl.li.:o 

9,Sephembre O•POIIJEnl.dJd O,Pro,;.:,d,n11i:nto 
Cl.!l~oco 

ANEXO "A" 

DJAflO: 2015 

E)RUC; 

CÓOIOOOl!UO!CACIÓII 
ÓROA.NO CIICAROAOO OEOORÁFICA DEl. LUOAA DE lA 

OC LAS PRESTACIÓN OOSE~~ACIO/l 

OA • LOGISTICA " 
0A·l0G1Sl1CA " 

OA • LOCISTICA 

OA • lOGISTICA 

OA·LOCISTICA " 

OA•LCOISTICA 

OA • LOGtSTICA 

01rusl0Hon 
PAePCRlM 

fUER;}S 

O·SI 



,OSCE ANEXO "B" 

EXCLUSIÓN DEL,PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
A) NOMBRE OE LA ENTlOAD j200276-0RGAN1SMO DE EVAI.UACION Y FISCALIZAClON AMBIENTAL B)AÑO: 2015 

,;¡!;.ICLAS · OEF,\ O) UNIDAD EJECUTORA : 1311 E)RUC: 20621206769 

F)PLIEGO · lt.11NlSTl,RIO DEL AMBIENTE 1 G) INSTRUMENTO aue APRUEBA o MODIFICA EL PAC: 
F H.l .:1en\lr:ir el .uduvo OBF P.:i1.1 el SEACE Prcalone CTRL + O Er1 l.i$ columnn con encabeudo Ai'ul prulone i!TRL + H P.1r:i obtener ;iyudól ,• 

:·' : ~¡ CÓDIGO DE UBICACIÓN 

CATALOGO UttlCO DE Bll¡t/ES, FUENTE DE FECHA PREVISTA 
tl0MBR6 DE LA ENTIDAD 

0ROANO ENCARCAOO OEOORÁflCA DEL LUOAR DE LA DlfUSIOIIOEL 
ITEf.1 At/TE• OESCR!PCIOt/OEL 

TIPO OE PROCESO 
OOJETOOE "· OESCR!PCIÓtl 011 LOS BIENES, 

SERVICIOS Y OBRAS• ITEM 
UWDAOOE VALOR ESTIMADO DE TIPO DE 

flNANCIAMIEtl DELA 
TIPOOECDMPRAO MOOAUOADOE COtNOCANTE DE LA 

DELAS PRESTACION OOSEFtVACI TIPOOE l'ACPOFtLM; 
CEOEtlTE Ar.TECEDE/ITI'; cOrlTMTACIOtl lTEt,1 SCRVIC!05 Y OBRAS ACOtlTRATAR 

(Nocosltaconulóna1nternet) 
MEDICA LA COtlTRATAC10tl MONEDA 

TO CONVOCATORIA 
SELECCION SELECCIÓII COMPRA CORPORATIVA 

CONTRATACIONES OIJES CAMalO fUCn.:AS 
OEHCAAOADA 

DEPA 1 1 
ARIAAOA:. 

PROV 01ST 

O· NO g. ADJUDJCACION w.:uon l • BIENES ADQUISlCION DE ELECTRODO 4229510400040\00 5·Ut/lOAO 5.00 15,31404 1 ·Soles. 09 2,Fobrero O•Porta.Entld.::ld O· Proecdumcnlo OA • LOGISTICA 15 01 " CUAIH!A PARA MEOlR OXIGENO DISUELTO c~,ieo 

O•llO O· ADJUO!CACIOII MEtlOR 1 • 81EtlES AOQUISICtÓll DE DESTILADOR DE 4110421300154514 5 • UNIDAD 2.00 20.00000 1 •Solo, º' 2-Fobroro O·Porl.iEnlldad O·P,oeochmlonto OA • LOGIST!CA " º' " CUArlTIA AGUA Cl,hieo 

3 • AOJUDICACIOtl DIRECTA :! • SERVICIOS ORGANIZACIÓN DE EVENTOS• 60141G070022B16G 187° 100 200.000.00 1·Solos 09 7•Jutio O•Porl.1Enlid.ld O·P1oeod1rnlcnto OA • LOGISTICA " º' SELECTIV/\ CAMPAÑA NACIONAL DE SERVICIO C1tlsleo 
SEtl5ID1LIZACl0N 

0·110 8, ,\OJUDiCACJON DIRECTA 2 • SERVICIOS MANTENIM!ENTO Y 7:?1536t200225220 187, 1.00 ao.000.00 1 • Solo$ º' O· Porl:IEnlkbd O·P1oeod,mlon10 OA • LOGISTICA 15 º' 31 
SELECTIVA REMOOELACIÓrl OE LOS SS.HH SERVICIO Clásico 

DE LOS LOCALES DEL OEFA 

0,SI 

1.:;1 9 • AOJUOICAClOrl t,1EtJOR 1 • B1Et1ES ADQUISICIÓN DE MOUSE PAO ,IJ211li02000741t1 5·UJJ!OAO 1.000.00 20,000.00 1 •So!O$ 09 4·Abril O· Por 13 En!ld3d O·Proccdimlcnlo CA• LOG!STICA 15 01 31 
CUAN TIA Cl~sieo 

O·SI 
u. /lü O· AOJUDICACIO/l OlflECTA 2. SERVICIOS MANTENIMIENTO OE 81112307002306Bol 157. 100 66,060.00 1 ·Solc~ º' 7•Juho O• Por13 Entkt:id O·P1ocodirnlooto OA • LOGISTICA 15 º' 31 

SELECTIVA COMPUTADORAS SERVICIO Cl~sleo 
0·$1 

7. AOJUDICACJON DIRECTA :;? • SERVICIOS SOPORTE SOFTWARE DE 8111220,100267297 187, 1.00 247,500.00 1 ·Sc!cs 09 7,Jut,o O•Porl.3 Entid.:id O•Proccd,micnto OA • LOGISTICA 15 º' 31 
PUOUCA GESTIÓN DOCUMEtlTAL SERVICIO Cláiico 

0.5¡ 

9 • ADJUOICACIOII MEIIOR 1 • BIENES ORGANIZACIÓtl DE EVENTOS• 801.l1G07002261G6 167- 1.00 25.000.00 1 •Solos 09 S•A,;ics!c O•Potla.En!i,fad 0°Procod11nion10 OA • LOG!STICA 15 01 31 
CUAfHIA OIADESOL SERVICIO CUsiec 

0,/10 8 • AOJUDICAC!ON DIRECTA 2. srnv:cios SERVICIO DE corlSUL TORIA B010151100225651 157. 1.00 45,000.00 1 ·Solos 09 O• Porl.1Entldad O,P1ocodlmionto OA • LOGISTICA " 01 JI 
SELECTIVA PARA EL DESARROLLO E SERVICIO CU\leo 

IMPLEMEllTACIÓN DEL MODELO 
DE GESTIÓN POR 
COMPETENCIAS 

O· t10 ~ • l,DJUDIC;',CiOtl OIRECTI, :! • SERVICIOS SERVICIO DE CON6UL TORlA S0101511002256Sl 187° 1.00 45,000.00 09 10-0c!ut,re O· Po11:iEntid:1d O-P1ccod1micnto OA • LOGISTICA 15 º' " SELECTIVA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SERV!CIO C!hlco 
EVALUACIÓU OE RENOIMIEtlTO 
DEL PERSOUAL DEL OEFA 

O,SI 
TOTAi ~f 7M1(M.OJ. 


